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Por cada 100 kílogramos de jamón cocido o serrt'lflO, o fiam~

bre de jamón, que en el futuro podrá denominarse como artícu
lo de fórmula numero 6, previamente exportados, podrán im
portarse 100 kilogramos de jamón fresco desgrasado.

Por cada 100 kilogramos de «comed beef,. egO por' 100 de
carne de vacuno), que en el futuro podrá denominarse como
artículo de fórmula número 7, previamente exportados, podrán
importarse _90 kilogramos de carne de vacuno deshuesada.

Por cada 100 kilogramos de fiambres tipo morta6eo:tM, ",lunch
meat~ o gelatinas (40 por 100 de carne de vacuno). que en el
futuro podran denominarse como artículos de fórmula número 8,
previamente exportados, podrán importarse 50 kilogramos de
carne deshuesada de vacuno.

Se considerarán mermas el 20 por 100 de la carne a importar.
Por cada 100 kilogramos de fiambre tipo mortadelas, "lunch

meat.. o gelatinas (25 por 100 de vacuno), que en el futuro
podrán denominarse como articulas de fórmulanúmerl) 9, pre
viamente exportados, podran importarse 31,200 kilogramos de
carne deshuesada de vacuno.

Se considerarán mermas el 20 por 100 de la carne a importar.
Por cada 100 kilogn~-mos de ..-chopped-pork.. (clase selecta),

que en el futuro podrán denominarse articulos de f6r'nlUla nú~
mero 10, previamente exportados, podrán importarse 67 kilo
gramos.de carne magra de cerdo.

Por cada 100 kilogramos de «chopped-pork»- (clase popular).
que en el futúro podrán denominarse como artículos de fórmula
númere 11, previamenteexportado$, podrán importarse 45 kilo
gramos de carne magra de cerdo.

Por cada 100 kilogramoS de salchichas clase selecta (35 por
100 de carne de vacuno), que en el futur-o podrán denominarse
como' artículos de.. fórmula número 12. previamente exportados,
podrán importarse 43,700 Id logramos de carne de vacuno des
huesada.

Se considerarán mermas el 2Qpor 100 de la Carne a importar.
Por cada 100 kilogramos de salchichas cIase popular (25 por

IDO de carne de vacuno) que en el futuro podrim denominarse
como articulos de fórmula número 13, previamente exportados,
podrán importarse 31,200 kilogramos de carne de vacuno des
huesada.

Se considerarán mermas el 20 por 100 de la carne a importar,
Por cada 100 kilogramos de «foie-gras» (25 por 100 de carne

magra de cerdo), que en el futuro podrán denominarse como
artículos de fórmula número 14, previamente exportados, podrán
importarso 29,400 kilogramos de carne magra de cerdo.

Se considerarán mermas el 15 por 100 de la carne a importar.
Por cada 100 kilogramos de ..bacon"" y panceta curado y/o

ahumado, que en el futuro podrán denominarse corno artículos
de fórmula número 15, previamente exportados, podrán impor
tarse 111,5 kilogramos de ..bacon.. y panceta fresco congelado.

Se consideraran mermas el 13 por 100 del producto a im
portar.

La firma beneficiaria podrá optar entre rea.lizar las reposi
ciones de carne de cerdo deshuesada y desgrasada. o verifícar
dicha importación en canales medias canales o canales tro
ceadas con hueso y tocino. en la proporción de 2,500 kilogra~

mas de éstas últimas por un kilogramo de carne deshuesada y
desgrasada. manteniéndose los mismos -porcentajes de mermas.

3." Los heneficios del régimen de reposici6h deducidos de
la ampliación y modificación que ahora se concede, vienen atri~
buídos también con efectos retroactivos a las exportaciones que
hayan efectuado desde el 31 de .lulio de 1972 hasta la fecha de
la presente concesión si reúnen los requisitos de la norma 12 2.a)
de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importa.ciones a que den
lugar tales exportaciones deberánsoHcitarse dentro del pInzo
de un año a contar con la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de las referidas Ordenes. que ahora se modifican y amplian.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 3 de enero de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Federico 1re~or y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de E:<¡portación

ORDEN de 3 de enero de lfJ74 por la que Se con~
Cede a ~Cúntrol Termo.'tdtic-o, S. A.D, de Baracaldo
(Vizcaya) la importación temporal de unos termos
tatos para su reexpedición a Portugal.

Ilmo. Sr.: ..Control Termostático, S. A.", de Baracaldo (Viz
caya). ha presentado en este Ministerio la solicitud de impar·
tací6n temporal número 3/1.325.260, que comprende 100 termos
tatos, para la regulación de tempere.tura. origen Alemania Ocr:i
dental para su reexpedición a Portugal en el mismo estado y con
el beneficio comercial correspondiente: .

Considerando que la importación temporal solicitada reune
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la Dis
posición Cuarta del Arancel de Aduanás y que S1,1 concesión debe
hacerse por Orden ministerial expresa"

:!ste Ministerio. en uso de las atribuciones que le estan
conferidas por las Disposiciones legalesvigen-tes, ha tenido a
bien disponer:

L" Se autoriza a ..Control Termostático. S. A.~, de BaracaHo
{Vizcaya), a importar temporalmente los termostatos c-ompren~

didos en la. licencia número 3/1.325.260, con cesión de las di
visas importe de los mismos y para su reventa a Portugal con
ingreso de las divisas devengadas incrementadas con las de los
beneficios correspondientes de la operación.

2.° El despacho se bara por la Aduana de entrada de la
mercancía con cumplimiento de las formalidades existentes para
las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid. 3 de enero de 1974.-P. O., el Subsecretario de Co

mercio, FEderico Trenor y Trenoe

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 3 de enero de 1974 por la que se con
cede a «Sarnees. S. L .... el régimen de reposición
con. franquicia arancelaria para la importación de
polietileno, por exportaciones previamente realiza~

das de manufacturas de plástico.

Ilmo. Sr.: ·Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente prohl0vido por la empresa .,Samoes, S. L .. , solicitando el
régimen de reposición para la importación de políetileno. por
exportaciooes previamente realizadas de diversas manufacturas
de plástico.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1." Conceder a la firma ..Samoos. S. L, .. , con domicilio
en Padre Barranco, 38, Valencia, el régimen de reposición para
la importación con franquicia arancelaria de polietileno {parti
da arancelaria ~i9.02.A.I). empleado en la fabricación de manu
facturas de 'polietileno {cajas para frutas y bebidas, bafteras.
bnrreftos, cubos basura yagua, cestas ropa, irrigadores, jarras
vasos. lecheras, orinales. paragüeros, palanganas, papeleras,
recogedores, regaderas, capazos varios usos, juegos lavabo, ma
cetas· y sus platos. tapas inodoro. botes cocina y muebles in
yección plástico (P. A. 39.07.B.3), previamente exportadas.

2." A efectos con~ables se establece que:

Por cada 100 kilogramos de· polietileno contenidos en los ar
ticulas exportados, pueden importarse con franquicia arance
laria 102,40 kilogramos de polietileno en granza.

Dentro de esta cantidad, se consideran mermas que no adeu·
darán derecho arancelario alguno. el 2 por 100 de la mercancia
importada.

No existen subproductos.

3." Las cperaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Minísterio de Comercio a los efectos que a las
mismas .correspondan.

4." La exportación precederá a. la importación debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda.la documentaci6n ne
cesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino ele. las exportaciones serán aquéllos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación. cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la re~

posiCión con franquicia.
Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos

francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que .las destinadas al extran
jero.

5." tas importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res·
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancolaria serán todos aquéllos con los que España man
tenga relacione~ comerciales normales.

Para obtener la declaración o. la licencia de importación
con franquicia. los beneficiarios deberán justificar, mediante la
oportuna certificación. que se han exportado las mercancías co
rrespondientes a. la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoríza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la. que se otor-
ga la franquicia arancelaria. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acum~
ladas; en todo o en parte, sin más limitación que el cumph
miento del plazo para solicitarias,

6.'" Se otorga esta concesión para realiza.r exportaciones a
su amparo por un período de cinco años. contado a partir de
la fecha de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado.. ,
debiendo el interesado; en su caso, solicitar. la prórroga con un
mes de antelación a su caducidad.

No obstante. las exportacioneg que se hayan efectuado .desd~
el 19 de octubre de 1973 hasta la aludida fecha. dará.n también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pre~
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vistos en la norma 12 2;a} de las contenida.s 611 la Oi'Q.en mi
nisterial de la Presirlencia. del Gobierno de 15d~ml1tiode:1968
{.. Boletín Oficial del Estado..- daI16}. Para. eBtasexp0rt8ciones el
plazo de un· año para-solicitar lti- importad~· :come~ ~
contarse desde la fecha depublicacíón da eef,aOtden en el
",Bc1etin Oficial del Estado•.

7." La concesión caducará de ,modo autom"Uc;:o. si en el tér
mino de dos aftos,. contados-- .a .partir .de S;U pU,blica(}ión en el
..Boletin Oficial del Estado-,no se ,hubiera realizado ninguna
exportación al amparo' qe la. misma.

S." La Dirección General dé Aduana!!. dentro ~e' su compe
tencia, adoptará las medidas .qUe conside~ opqrtunas respecto
a la cotrecta aplicación del régimen der~po!licl6I1 que $8 con
cede.

9." La Dirección General de ExportaCión. ppdrá dictar las
normas que estime adecuadas para el me:jor;desenvolvimiento
de la presente concesión.'

10. Queda derogada la Orden da 9, de en$io d.e 1973 (..Bo
letín Oficial del Estado.. del 15).' por la. que se cOJJcedía el ré~

gimen de admisión temporal a la propiafitttla. ..Samoes. S. L....

Lo que c(lmunico a V. l. par-a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ~os.

Madrid, 3 de enero de 1914.-P. D., el Subsecl"et,ario de
Comercio. Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

ORDEN de 3 de enero de 1974 por, la que se con-
cede a las firmas ..Conde de.la C()rtina, S. A .• Y
·Rafael Diaz,CaparroB» ,,,1, régtrnen;d4ilr,~posictón con
franqut.cia Q.rancelana:parawimPQrtp;cton ,de al
cohol ettUco--víntC:o;por expor:tacjo.Ms:.prwíamen~
te realizadasJ ,cW ,ViMs.vermuts. mj;stelas. beh+
d(:¡s amisteladas y' bmndíes.

Umo. Sr.: Cumpidos: los tráIni~ reglame.gt;EU'iOs en los ex~
pedientes de reposició¡¡ promovidospQr di~q¡;asfilinEt$ soli
citando el régimen de teposición para 1&, Unportación .de al
cohol etílico'-l'inico por exportaciones.,.pre,viam.en~'realizádas•.de
vinos. vermuts. mistelas, bebidi¡;s., amisteIa(,ias .:yprandies. al
amparo de lo dispu~to ~ elDecretó27salllJ71~·de4.de noviem
bre ("Boletín Of1cial del·Estado.del· lS), .·yajustándose a sus
términos, '

Este Ministerio, conformándose & .10 informado. y propuesto
por la Dirección General de Exportación,haresU\:llto:

1." Conceder a las firmas ..Condada la CO;t'tina, S. A._ y
..Rafael Díaz Caparros. el régimen ele rePosición,con franquicía
arancelaria para laimportaeión daalcoh91etíUco~VÍItico (Par
tidas Arancelarias. Ex.22.GB.A, . Ex.22.08.B :Y tt~22.09.A5). em~
pleado en la fabriCación, de vinos•. vermUts,rn-i$telas~ bebidas
amlstelaclas y hrandías. (partidas· arancelarias 22.05, 22<00 Y
22.09B.ll, previamente e~rtados.

2." A· efectos contable8se establece que:

a) Por. cada Mectolitro de vinO conconteni(lo en· materias
reductoras inferior a 8 gramos, por -Utro(equivaltmw a 2"
Beaumé}. y con graduaCión a-loohóU()8:&dqw,ftQB:C<$lJP6tiota l~,
podre· importarse COD franquiciaaranceIarí$ Ul'ca:ntida(i"medida
en litros y decilitros. de-.Icobol· que Teswte, da, ~stardel.grado
alcoh611co adquirido la <:ifr&13·••·y dividir €tI: 0.~.

b)' Porcada hectolitro exportado de vine :demás de: 8 gra
mos de materias reductoras por litro lequivtU6Ate' á..• 2" BellUmjU
y sin exceder de 127 gramos de. ln.$teril:lS::.reduct~ras. (e.tIuiva:
lente a. SO Boaum-é} , podr4 im.portAr5e'.co-u lriuJ.q:uicl~ aranCelal1a
la cantidad. medida en litros y decilitros, de'alcoll()l qUél"esttIte
de restar el gra.do alcohólico total la cifra 9' t dividir po]!' 0,96.

el Por cada hectolitro exportado de vin~ de- ..fi1.é;s de 127 gra~
mos de materias reducto~sporUtI'()':(equivalentes; rr"Beaumé)
podrá importarse con franquicia anmcelaria la ..·· cantidad. me-
dida en Utrosy dec1l1tros, de alcohol que Tes\llte de diVidir el
grado alcohólico adquirido por· G,9Et

dl Por cada hectolitro eXpoTtadode riliste-l~ otlemo de
más de 84 gramos de m~teriasreductoraspor.Htro.(equiva
lente a 6" Beaumé). podiá imPOrtarse CO~ ,Ira.11qldcia arance
laria 1& cantidad, medida en litros y. deciUtfOs,de alconol que

~~?~r~p~~~~1!h~lcf~~~:-~~}~f:(t~¿u~d~Qr~~;A'i~por~
tarss con franquicia arancelaria la .cantidact:, .medida . en litros
y decilitros, de alcohol -que resultada dlvídir $ugrado alco
hólíco por 0,95:

En cualquier. caso. no existen mermas ni. tampoco- stibproduc.
tos aprovechables por lo queno'devengaráah~,importaciónde
recho ar&ncelarío alguno por dichec()ncElPto.

Los alcoholes 1nlportad:os serán siemprelo$,autoríi.ados por
el Estatuto de la Viiia, del Vino y 'de los:> AlC()holes para la
elaboración de las distintas beQidas e"pO.:rtadas~-

La reposición podrl1 hacerse co~tdcohql,nacional de acuer
do con las normas previstas en elDeci'etoregulador de Ia-Cam
pañ!i Vínico-Alc0h,olera o; en. su, d~ecto. m~iante·el·alcóhol
de Importación, de&Ouerdo (Io.Q. la$: nOrID.asdet'J)ecreto ·2758/
1971, de 4 de noviembre.

,En ningún caso podrá la. firma. concesionaria beneficiarse
simultáneamente. por cada operación de exportación, de los dos
regímenes de. reposici?n, :a cuyo efecto la- certificación aduanera
acteditativa,de la exportación d.e los vinos 11 otras bebidas al~
cohólicas, que se ap0r-te para solicitar la reposición de alcoholes,
deberá ser .unida al', expediente de conoesi6n e invalidada por
el Organismo autorizante- de dicha reposición.

3;° Las operaciones de exportaeJón y de importación que se
pretendan realizar al. amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos,seránSQmetidas a las Direcciones Generales
respectivas a los efectos que a las mismas competen.

4." La exportación precederá a la importación. debiendo ha
cerse colistar de manera expresa. en toda la documentación
necesarie; para el despacho queef solicitante se acoge al ré~
gimen :deteposicióuQtorgado por la presente Orden.

Los. ¡paises de destino de lasexpoTta.ciones serán aquéllos
cuya ITIoalXia. de .. pago sea convertible pudiendo la Dirección
Gt,uleraI .de· Exportaeión, .. cua.ndo lo estime oportuno, autorizar
exporta.Ciones a los d~mas países, valede-ras para obtener la re
posición con· franquic,ia.

Las 'expórtacionesrealizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también.se beneficiarán del régimen de re-
posición en amüogas condlclooes que las destinadas al ex
tranjero.

5."las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
pltl.ro de dos afios a· partir de la fecha de las exportaciones
respectivas,

Los.··países de .orlgen'de la mert:a.ncia a importar con fran
quiCia ,arancelaria serán todos aqu..ellos con los que España
mantiene relBcionescomerciales nOrmales.

Para. obtener la licencia de importación con franquicia. los
beneficiarios deberán justificar, mediante la. oportuna certifi
cación.,que se han exportado las- mercancías correspondientes
a la reposición pet,lida.

En tOdo caso~ en la.s solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de .1a presenteOrdan que autorice el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda por laque se otorga
Iaftanquicla arancelaria.

Lastantida.des de>mercancías a importar con franquicia a
qua. de:n derecho Iasox:PQrt8.ciónes realizadas podrán ser acu
mU-lada$ en todo o anparte, sin más limitación que el eumpli
mientodeJplazo pan¡, solicitarlas.

6.6' :56 otórga·estA-:concesión por un período de cinco años.
contad()B s' 'partir de la fecha de su publicación· en el ...Boletín
Oficial'd131 Estado:-, debiendo el interesado ,solicitar la prórroga
con un mes de antelaci6n a su caducidad.

NO obstante, las exportaciones. qUe se hayan· realizado desde
el 6de·nov-iembrede 197-3 hasta la aludida fecha darán también
deréchoa reposición,. siempre que reúnan los requisitos prevjs~

tos •• en la norma· u.a 2.a). de las contenidas en la Orden minis
terial de lsde marzo de 1963 (..Boletín Oficial del Estado•
del 16l.Para' estas exportaciones el plazo de dos años para so11·
cif.8;r la tmpprtación'comenzará a contarse .desde Ja fecha de pu·
bUcaeión de esta:, Orden en el ..Boletin Oflcialdel Estado•.

7." La concesión :éaducará de modo automáticO si en el
término de dos años,contados a partir de. su publicación en el
"Boletíl1 ·Oficial del El¡>tad01t, no sé hubiera realizado ninguna
exportaeión al amparo dela misma.

8.° Con objeto de·obtener mejores condiciones comerciales
en la imporlacióIl, dealC9holes; los beneficiarios del derecho de
reposicl;~n pOdrán canali:z:ftir sus compras al exterior, total o
pürcial1p,ente. a través ele Entidadei o Agrupaciones de expor
taciones debidamente autonzados por el Ministerio de Comercio,
y q,ueacredite:nla cesión' del de-rechoa efectos exclusivamente
de contratación y-ei6C1lcjón de. la ilnportación.

9." La: Dirección General de Aduallas. dentro de su compe·
tencia.adq,ptará las medidas qUA. considera opélrtunas respecto
a. la correCta apUcación del régimen de re-posiciónque se con
cede:.

]0< El. Minsterio de Comercio podrá dictar")as normas que
estimeade(:uadas para el mejor desenvolvimiento de la pre
sente concesíón.

Lo que comuníco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Diosgullrde a V. L muchos años.
Madrid, 3 de enero de ]974.-P. D., el Subsecretario de,

C-vmerci(l, Federico Trenor y Trenor.

ORDEN de 3 de enero de 1974 por la que se con·
cede a la firma "Tomás Castaño, S. A .... el régi~
men -de admistón temporal para la importación de
tejido labrado de algodón 100 por 100 para la con
fección de pañl«lI08 para caballero con destino a
la exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos' los trámites reglamentarios en el eX
pediente promovido por la empresa.•TornAs Castaño, S. A .... so
licitando el régimen de admisión tempOral para la importación
de teHdo labrado de algOdón 100 por 100· para la confección de
pañuelos para caballero con destino &. la exportación,

:8'M "1111i1idlfff


